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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcsldea 7 Secretarios reciban 
1M nwneros del BOLSTÍN que correupondan al dis
trito, dispondrán que »e fije nn ejemplar en el sitio 
di costumbre, donde permanecerá, basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TTXSH coleccionados ordenadamente para su encua-
diirnacidn, que deberá Terificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L M S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suincs pesetas al año, papadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESBTA que resulta. Las-suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ce inserta
rán otícialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideneía del Consejo de Ministros. 

S. M . el REY (Q. D. O . ) y 

Augusta Roal Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. . 

.. ' lOaceta del día lli de Junio) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

E l Sr . Inspector de V ig i l anc i a de 
esta capital, con fecha 14 del co
men te , me comunrea lo que.sigue: 

i V las diez rie la m a ñ a n a del día 
de la fecha, se presento en esta Ins-
pección Fructuoso Pérez , natural de 
Riofrio, en el Ayuntaaneoto de 
Quictana del Cast i l lo, dandi) cuanta! 

' que el 30 del pasodo Mayó se fu
go de sn domicilio su hijo llamado 
J u l i i i D Pérez , y T c r e z , de 18 a ñ o s , 
e s t a t u í a regular,moreno, barbilam • 
n iño; v i s t e ' p a n t a l ó n de e s t ameña , 
blusa azul, sombrero ancho-y zapa
tos gruesos, i gno rándose q u é direc -
cion lomo. A cuyo efecto solicita su 
inserción on el BOLHTIN OFICIAI de 
la provincia, y caso de ser habido, 
se le conduzca al domicil io pa
ternos 

Lo que se publica en és te periódi
co oficial á los efectos expresados,: 
encargaedo á la Guardia c i v i l y d e 
m á s autoridades gestionen la busca 
y captura del citado J u l i á n . 

León 15 de Junio de 1903. 
El Oobamador. 

EAlebtn Angresola 

= F E R R O C A R R I L E S 

E n el expediente incoado con 
motivo del descarrilamiento de 
las dos m á q u i ü a s y siete vagones 

del tren 1.411; ocurrido el día 27 de 
Noviembre ú l t imo á U é a t r a d a de 
Estación de Torre, se d ic tó por este 
Gobierno c i v i l , con fecha 2M de M a 
yo ul t imo, la siguiente provideu-
cía: 

Resultando que el. t r éo se ¿ ó m -
poñia dé lS.unidades íy 2 m á q u i n a s 
con sus ténderes respectivos, y que 
la causa del accideote fúé una mala 
mamobra de la aguja de entrada, 
que fué movida al pasar la m á q u i n a 
titular repitiendo la. maniobra en 
sentido inverso al par da la aco
plada: • 

Resultando que aun cuando afor: 
t n o a d á m e n t e no hubo q u é lamentar 
desgrac ias -pérsona les , las dos ítai--. 
quinas números 1.668 y 1.672 que
daron enterradas hasta los ejes, pn"-
tré.- v iás , . y- los 6 - V B g b ñ é s primeros! 
con avenas de gran cocsideracion, 
ocupando é inu t i i l z indo 'las vias de-
andén segunda y'tercerjT: ; ;- , !! 

Resultando .qiíé el". acciden te - se 
produjo á las 1 ó hs. 24' q u é d a n d o 
la vía interceptada hasta las 23 hs. 
18', en que fué restablecido el paso 
gracias á la inmediata cons t rucc ióo 
de 60 metros de vía provisional que 
se dispuso, aprovechando al efecto, 
el ensanche que se es tá haciendo en 
dicha Es t ac ión : 

Resultando que á consecuencia 
del descarrilamiento se produjo la 
necesaria per turbac ión en el se rv i 
ció de los trenes, por lo que el mix
to niun. 421 salió á las 0,hs."13' con 
4 hs. 27' de retraso y el 24 ¿ las 
0,hs. 28' con 2 hs. 56': 

Resultaudo que la Compañía dice 
en su descargo q u é el accidente re
conoce por causa una ofuscación 
padecida por el agente ocupado en 
la maniobra para dar entrada a l tren 
do referencia en aquella Es t ec ión , 
el cual man iobró dicho aparato al 
pasar sobre é s t e la m á q u i n a titular 

del tren, y luego repitió la maniu-
bra en se j t i lo inverso al paso de la 
máqu ina copiada, ocas ionándose 
por consecuencia de esta falsa ma 
niebra él descarrilamiento de am
bas máqu inas y do ' los 7 vagones 
qué las seguiac.: - : 

Resultando q u é s e g ú n manifiesta: 
asimismo la Compañía , de la aver i 
g u a c i ó n contradictoria -practicada 
acerca del descarrilamiento á que 
nos referimos se deducen t a m b i é n , 
aunque-en-menor- grado, - responsa
bilidades para el Jefe do la es tac ión 
de Torre , por no haber dejado can
dada la aguja de referencia en el 
momento de visitarla, si bien su fal
ta queda atenuada por j a s . ap remián-
tes y múl t ip les atenciones -del ser
vicio; para el Jefe de la ' .es tac ió i rde 
Vega Magaz, por hiber consentido 
que el tren mencionado saliera dé 
su Estac ión sin que los-frenos del 
misino fuesen r é g l a m é n t a r i a m e n t e ; 
repartidos, y. para el Maquinista del 
repetido tren por do marcharcon ¡a; 
a tención necesaria y llevar uua ve 
locidad algo'excesiva:. 

Consideraudo que estos hechos 
declarados por la misma Compañía 
demuestran un abandono grande en 
la manera de hacer el servicio estos 
empleados, indicio evidente dé un 
setado de cosas que; no puede tole
rarse, sin que pueda ser atenuada 
ninguna falta, por lo que á la re?-
ponsabilidad de la Compañía se re
fiere, por las múl t ip les y apremian
tes atenciones del servicio de a l g ú n 
agente, sino que por el contrario la 
agravan: 

Considerando que s e g ú n la ju r i s 
prudencia establecida, las Empre
sas son responsables ante la A d m i 
nis t ración públ ica de las faltas co 
metidas en el servicio por sus em 
pleados; 

He acordado, de acuerdo con lo 

informado por l'i Comisión provin
cial y lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de la 5.* división de Ferroca
rriles y el Ingeniero Jefa de Obras 
públicas1 de la provincia, actuando 
como Jefe dé la Secc ión do Fotneo-
tOj imponer á la Compañía de los" 
Ferrocarriles del Norte , la multa de 
250 pesetas,' que hará ef:Ctiva en 
papel de pagos al Estado dentro del 
plazo legal . . . • -. 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, he acordado se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAI. 

León 9 de Jamo de" 1903. 
El arternaiíor, ' 

.. E*!clinn A n g r « s o l a 

'.' E u e l exped i en t e - i n s t rn ídn á cr in- ' 
secuencia'"del. retrase de 3 hs. 37' í 
con que s a l i ó l e la 'es tac ión de Grá - . . • 
ja i el tren '2Udel día 18 de"ü¿"izo ú i - • ."• 
t imó i ' oessionadó'-. po r ;lu ' inut i l izar -!' 
ción dé la máquina n ú m . 57, qué re-..-'' 
mólcaba. dicho tréñ,? se ha" dictado '• 
por este Gobierno con-fecha i) del 
actual la siguiente providencia: 

Resultando que el accidente fué 
debido á un descuido del Maquinis
ta por no tomar agua en la Es ta 
ción dé Cisneros: 

Resultando que la Compañía dice 
eo su descargo que al llegar el re
ferido tren á aquella Es tac ión c o m 
prendió el Maquinista que no podía 
proseguir h marcha por negarse á 
al imentar los dos inyectores, v i é n 
dose obligado á tirar el fuego y á 
pedir máqu ina de socorro, que salió 
de León á las 0, h . 30' y l legó á las 
2 hs. 40' á Grajal para salir de aqui 
á l a s S h s . 50' con el tren, que su 
frió por estas causas el retraso que 
se indica, habiéndose empleado para 
no aumentarlo la mayor actividad 
por parto de los agentes en el env ío 
de la m á q u i n a de socorro y en faci-
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l i tar i és ta el modio de recorrer rá -
pidamente la distancia de 67 k i ló 
metros que inedia de sde Leóo á 
Grsja l . 

Resultando que, s e g ú n asimismo 
maoSBesta la Compafiia, récoooci 
dos en el Depósito principal de León 
los dos inyectores, se encontraron 
é s t c s e n perfecto e o t a d o y ú n i c a m e n 
te el pasador de la vá lvula de reten 
ción de agua del t énder n ú m . 59 del 
ladoderecho, que va r c o p h d o á dicha 
m á q u i n a , estaba caido, y el t énde r 
m u y limpio, por lo que racional
mente cabe suponer que lo ocurrido 
en este caso fué que el Maquinista 
c r eyó tener agua bastante para lie 
gar á S a h s g ú n sin tomarla en Cis 
ñe ros , como en t fecto no la tomó, y 
asi se explica quu ni llegar á G r a -
j a l le fritare este liquido para poder 
alimentar y se viesa precisado á 
dir socorro ó León: 

Considerando que este hecho,'de
clarado pa r l a misma Compafiia, de 
muestra.abandono en J a mnnera.de 

. hacer el servicio el Maquinista, sin 
que haya a tenuac ión a lguna á - la 
falta cometids: -

. .Considerando"que en este caso, 
. s e g ú n la ju r i sp rudecú ia ' e s t ab lec idá i 

las Empresás ' son responsables ante 
la Adminis t rac ión públ ica de las f i l , 

:,; tas cometidas en 'el j e r v i c i o piir. sus 
- empleados; : ; ' ; . v ; 

- He'dispuesto, ' da s c ú é r d o coh Id 
- informado y propuesto por el Inge

niero Jefe de la .5 . ' División de Fe
rrocarriles y el logeniero-Jefe de; 

- 'Obras; p ú b l i c a s de -la provincia, 
¿ c t u o n d o como Jefe de la Sección de 

-: F o m é n t o , y visto lo iofiirtaádo por 
la Comisión.pfcviucial j - impóüer á la* 

"-.CompaDia dó les- Férrocarr i les dijl 
,-Nor.té la multa de 2o0'pesetas,.que 
h a r á efectiva eó .papel de pagós^a l 
Estadu dentru del plazo i e g a l . ' , . 
:.;"1f. c am 'p l i éoddcsn lo p r é c e p t u á d o 

-,én la RH-JI crdeii do 9 de Agosto de 
1901, he acordado se inserte esta re 

. solució.) en el BOLETÍN OFICIAL. 
León 9 dé Junio dé 1903.. . 

El Gobernador, 

Esteban Angresola 

OBRAS PUBLICAS 

. Expropiaciones 
Por providencia de esto día, y en 

vi r tud de no haberse producido re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIA! de Yo de Mayo ú l t imo , cuya ex
propiación es ind<spensable pi ra la 
cons t rucc ión del trozo 1.° de la ca
rretera de tercer orden de León á 
Col laczo, t é r m i n o municipal de G a 
rrafa; debie&do los propietarios á 

quienes la m's-na afecta designar el 
perito que haya de representarles en 
las operaciones de medición y tasa, 
en el que concur r i r án precisamente 
alguoes de los requisitos que deter
minan los a r t ícu los 21 de la ley y 
32 del Keglameato de Expropiación 
vigente; y previniendo á los inte
resados que da no concurr i r en el 
té rmino de ocho dias á hacer dicho 
nombramiento, se e n t e n d e r á que se 
cooformau con el-de la Adminis
t r ac ión . 

Leóo 12 de Junio de 1903. 
El GoberDador, 

ERtebnn Angresola 

COMISIÓN PROVINCIAL U E LEÓN 

Quinta embngtft de muebles y efeclos 
adquiridos eon nol ivo del viaje da 
S. A l . el l l e y n esta capllal . 

E l día 25 del corrieute y s igu ien 
tes,desde las once de la m a ñ a n a á la 
una de la' tarde, t end rá lugar en el 
Palacio provincial , ante ei S>\Gober 
nador ó Diputado en quien delegue, 
y-con présíu 'cia de otro Diputado 
nombrado por la Comisión y del Se
cretario de ella, la ve.ita en pública 
subasta" por pujas á la.llana,, de,:los 
muebles no enajenados .en las su . 
bastas nutetiores. ' - * 
r-'La_"egftjeo.a.ci6s. se ^verificará s i -
gn iendó .e l orden qúe ' se expresa en 
la re lac ión,que estará de manifiesto 
en-la-galeria alta del: Palacio pro; 
vinc¡al ,con ' los nuevos precios reda-; 
c i d o s r n ó admit iéndose postura que 
no cubra, la t a s ac ión . , " 

Los muebles y efectos que han de 
ser enajenados, é s la rán de ñianifies-
-to desdé él diá 22 durante, las horas-
de-oficina. '- .- ' ' -- - -. . -
-,;.Lo quu por «jcbardo . l íe: laCComi'{ 

• s i ó r p i p y i n c í a l se '_ánuñcia ;éú .é rBo. . 
LETÍN:PFICIAI, para ciiuot.ímiento-del 

.públ ico. • ••..'•'•'" "V - ' 
. / León '12" de. Jo nio de 1903 .—Éi 
Vicepresidente, J o s é A l i i r e z Mi ran 
da .—Él Secretario, Leopoldo Garciu. 

Ü F I U I N A S D E HAUIEI iDA 

AÜHliVISTIUCIÜiV D E C O X T l i l B U C l O E S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédulas personales 
Circular 

Espirando el día 30 del actual e l 
plazo de! periodo voluntario para la 
adjudicación sin recargo de las cé -
dulas personales del actual , e je rc í 
ció, esta Admiais t rac ióu de Contr i 
buciones c o n s i d e r a conveniente 
dictar algunas reglas que inspiradas 
en los preceptos, que determina la 
ins t rucc ión del R i m o y dernás dis
posiciones complementarias, sirvan 
para el me jo r cumplimiento, por 
parte de los Alcaldes y Secretarios 
de los Municipios de esta provincia , 

del importante servicio á que se 
hace referencia. 

A l proceder los expresados fun
cionarios municipales, dentro de la 
primera quincena del p r ó x i n o mes 
de Jul io , á la devolución de las c é 
dulas sobrantes que no han podido 
hacer efectivas en el plazo seña lado 
á la Recaudación voluntaria, deben 
tener especial cuidado en no omitir 
el a compañar los talones de las ex 
pedidas, s e g ú n previene la Real or
den do7 de Noviembre de 1898, re
mitiendo á su vez la cuenta justi 
ficadaque determina la Ins t rucc ión 
de 27 do Mayo de 1884 y Real orden 
Ue 22 de Noviembre da 1889, y 
uniendo á la m.ismi cuenta el expe
diente y certificaciones en que se 
haga constar haberse abierto la R e 
caudación voluntaria y empleados 
todos los mediús provenidos por las 
disposiciones vigentes. 

Para e\ i tar , pues, toda omisión 
que viniera á entorpecer la morohá 
regularizadora d e l servicio cuyo 
cumplimiento.intereso á las citadas, 
áu tor idades loca les , procr.rarán'ést*>s 
al l lerarle á caba,1 subordinar sus 
actos .á las siguientes ~prevenc¡oues¡: 

• ' 1 . ' ; Q le la "cuenta por el coricép 
to que nos ocupa' deba venir* acom
pañada d-j los ta lqo?r¡os de.lasima. 
tricesj'taoto é s t o s . C'imd" los dé las 
que.se devuelvan, e s ta rán ex tend í 
des "¡i 'tenor Jdé ' l d s 'q ae ^procí'^túa eK 
art. 37 d j ' l a ' Ins t rucc ión y ' la -Real 
orden da 17 ;de Octubre'de 1890.. 

2. " Que la-.entreg'i. de.las cédu 
las ha de varificarso s e g ú n dispone 

:.la-.RéalSnr ien .dev]6: ,dé Eóero, :de-
1889, por medio.de ré!ácionés...cua-, 

.druplicadás conj i i s t iScá .n tes de las 
qiié j i o hubieran s idó^expéd idas ld í ; 
íat!te:el plüzo'í'de cobranza vo'-untt,..' 
riaV'á ' p i s a r d e ' "constar eni'ias..listas 
cobratorias a p r o b ó l a s ó en las de 

: a l t a s í c u a l seña lán las reglas 8:* y. 
10.! del art.. 40 dé.la I n s t r u c c i ó n . , 

3. " Que á las.aludidas relaciones 
h í i í de unirse"los .expedientes j u s t i 
ficativos de la no expedición de lus 
cédulas qtie constaado en los referi
dos documentos cobra tór ics devuel
ven los Ayuntamientos, debiendo 
tener en cuenta que esos expedien
tes se reducen ú n i c a m e n t e á una 
explicación bastante á demostrar 
que los Recauda lores han ejercido 
sus funciones sin excusar ninguno 
de los medios deque puedan dispo
ner para hacer efectivo el importe 
de las q u é le fueron entregadas; y 

i . ' Qoe los expresados expe-
dientes lo forman: un ejemplar del 
anuncio de la cobranza en su día 
publicado, y una cert if icación ex
presiva de aquellos particulares y 
de cuantas gestiones se hayan prac
ticado cerca de los contribuyentes ó 

de las excitaciones que se les h u 
biera dir igido. 

Expuestas e s t a s prevenciones, 
sólo r é s t a m e a ñ a d i r que si en los oí -
tados quince dias del meUadu mes 
de Julio no se recibido en esta 
dependencia la documentac ión r e . 
glamentaria que se deja s e ñ a l a d a , 
se d i r ig i rá c jn t r a los Alcaldes de 
las Corporaciones que desatiendan 
este mandato los apremios cons i 
guientes, sin pir juicio de p r o p o D e r 
al l imo . S r . Delegado de Hacienda 
l a impüs : c ióa de las responsabilida
des en que hubieran incurrido. 

León 10 de .Junio do 1903.—E' 
Adeniuistrador de Contribuciones, 
Antonio Vi l l anueva . 

TESOIÍERÍ V ÜE H ^ C I E N D \ . 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN ' 

Don Pascual de Juan Fiórez, Arreu -
datario de la recaudación dé con -

: tribuciones é impuestos de esta 
provincia'. . . . . . 
En vir tud de las facultades q u é le 

otorga el art: 18 dé la Ins t rucc ión de 
26 de-Abri l de 1900, para el servicio ' 
de la recaudación .de contribuciones . 
é impuestos del Estado, ha.nombra-
do Agente ejecutivo par» el'portido • 
'de Lu Bañezaj-para el.cobru de k.é 
.atraaos de los ejercicios de. .i SJÜ1 .y . 
•1902'-S'D. Juar. Antonid Gunzi lez . . ' 

Lo que se hace público por medio 
-del.presente anuncio,' á -fin-de.que 
llegue á coDociaKet.tb.de lus .cóntr i -
bnyén tes comprendidos en eiexpre-^"-

'.sido partido y 'autoridades admmis * i 
tr 'át ivas y jud ic i i l é s del.mismo. v " 

'-"León 12 de Junio de 1903:—El 
Tesoreio-ilé Hac iéñda , R. B i i a c a . - -
V.°,B.°.- 'El "Delegado de HaC!éo"dBv" 
Travesi . •. . • • 

póo ' .PdgcuaKde 'Jaao Flórez.'-Arron.-" -
•"' "datár io 'de la'-récaiidacióu dé-con-.-^ 

, . t i ibuciones é iro puestos .de-está. -
" p rov iñe ia ; - .""-i--::, i.:-;::v''--;;-; 

' En virtud de lup fócultades que le 
otorga ¿l ' .art. 18' de" l a . Instr'iioc'ióñ'., 
cie.Ktf de AbVÜ no- !900,-'pi¡ru.el.:"sér- :-: 

:vicio ::.de la recaudación de contfi-V 
buciones é id ípues tos del Estado,.ha:" 

.nombrado. Auxi l iares SIÍJos para el 
partido lio Ast ' J rgay A y u a t á i u i e n t o 
de T i u c h i s , á-D. Ange l Lobato y . 
l).Jul;,ii) U-iivet. 

Lo que se hace público por medio ' 
del presente anuncio, a tío.de que' 
llegue á cjuocimienti i de lus cón t r i -
boyentes coin prendidos en. é l ex -
presado partido y autoridades admi
nistrativas y judiciales del mismo. 

León lo de Junio.de 1903.—El 
Tesorero de Hic ienda , Ramiro Ba 
laca . - . . . 

Anuncios 

E n las relaciones do deudores de 
la cont r ibución territorial é i n d u s 
trial repartida en el seguudo t r i 
mestre del corriente año y A y u n t a 
mientos de los partidos de S a h a g ú n 
y Riañn , formadas por el Arrenda
tario de la recaudación de esta pro
v inc ia , con arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Ins t rucc ión de 26 
de A b r i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

'Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
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al segundo trimestre del currieate 
•año, los CODtribuyectes por territo
rial é ¡ndus tnül que exprés» l a prs 
cedecle rc lac-óu, eu los des perio 
dos de cobranza voluntaria, señala 
dos eu los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OPICIAI 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo & lo preceptuado eo el ar
t í c u l o 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de pr imirgrado , con
sistente eu el 5 por 100 sobre sus 
respectivos cuotas, qne marca el 
art. 47 de dicha I n s t r u c c i ó n ; en la 
inteltgeocia de qne, si en el t é r m i 
no que fija e l art. S>'2 no satisfacen 
los morosos el priocipal débito y 
recargo referido, se pasará al apre
mio de segymio grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro -
videncia y á incoar el procedimieu-
to de apremio, e n t r e g ú e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
hacer la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario do la recauda
ción de contribuciones, en el ejem 
piar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorer ía , 

As i lo mai.do. ' f i rmo y pello eu 
León á 12 de Junio de 1 9 0 3 — E l 
Tesorero.'de Hacienda, K i m i r o Ba -
leca .t .•; " -

l,o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la reftífida 
Ins t rucc ión , se publica eu el BOIE-

'TÍN ÓFic iAL'de . la provincia para'ge 
; neral conocimiento. '{'- ; 

" 'León .12 de Junio dé 1UÓ3 -VE1 

Tesorero de Hacienda, H . Balaca.— 
V." B.°: E l Delegado de Hacienda, 
Través! . 

E n las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión territorial é indus 
trial repartida eo el segundo t r i 
mestre del corriente nSn y A y u n t a 
mientes de la segunda Zona de 
León, formadas por el Arrefcdatario 
de la recaudac ión de esta provincia, 
con arreglo á lo establecido eo el ar 
ticulo 39 de la Ins t rucción de 26 de 
Abr i l de 1900, he dictado la s i 
guiente 

«Providencia .—No habiendo satis 
fecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por territo 
rial é industrial que expresa la pre
cedente relación, en los dos perio
dos de cobranza voluntaria, seña la 
dos en los anuncios y edictos que 
se publicaron on el BOLETÍN OPICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar 
ticulo bO de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo do primer grado, con
sistente en él 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de q'ie, s i en el t é r m i 
no que'fija él are. 52 do satisfacen 
los morogoe el principal d é b i t o y re
cargo refet idó, sé p a s i r á al apremio 
de segunio grado: - • 
- Y .para que sé proceda á "dar la. 
' publicidadreglatnentaria á é s t a . pro
videncia y á incoar el procedimien

to de apremio, e n t r é g u e n s e loare 
cibos relacionadas al encargado de 
segu i r l a e jecución, firmando su re 
cibo el Arrendatario de le recauda
ción de contribuciones en el ejem 
piar de la factura que queda archi 
vado en esta Tesorer ía . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 13 de JUDÍO de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro B i 
taca .» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
l o e t r u c c i ó n , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 13 de Junio de 1903 — E l 
Tesorero de Hacienda, Ramiro B a 
laca.— V . ' B.°: E l Delegado de H a 
cienda, Travos í . 

ATONTAMIENTOS 

formados los apéndices a l amil la-
ramiento de la riqueza rús t i ca , pe
cuaria y urbana de los Ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó i se expresan, 
que han dé servir de base para la 
confección de los repartimientos co 
rrespondientes a l . año próximo de 
1904, se hallan de manifiesto al pú 
blico por t é rmino de quince días en 
la respectiva S e c r e t a r i i . á fin de que 
los iuteresados puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; pasado dicho t é r m i n o 
no se rán atendidas. 

Vi l lédecanes •' , . - '], 
Arganzs 

. Mausil la Mayor . ' . . 
.-i .Fresno .dó la. Vega ; 

Cea 
SanceJo 
Carri to 
Barrios de Salas 
Joari l la 
Pajares de los Oteros 
Vi l iamontán 

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice a l amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contr i tmcióa rús t ica y pe
cuaria para ol año de 1904, se halla 
expuesto al público en la respectiva 
Secretaria de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión so expresan por 
el t é rmino de quince días , á fin de 
que los interesados puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes; pues pssado d i 
cho té rmino no se rán atendidas. 

Villaselán 
Igüoñ ' i 
Izagre 
Villagatón 
V&lverde Enrique 
El Burgo 
Benuza 
Valdefnentes del Pá ramo 
Palacios del S i l 
Ponferrada 
Val de San Lorenzo 
Mansilla de las Muías . 
Castromndarra, . -

- Laguna de Negri l los 
Borrenes ' .-• " 

/ San Justo de la Vega -
Castrofuerte 

-Murías de Parédés" 
Carrocera. 
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: de forma y exteosión; que determina el ; art. 12 del decreto-
ley.dé Bases, asimilanao eo es té caso la .eoocesióM una de 
nusmV.cu'yo derecho";"preferente, cn ' r responde.al .dueño de la 

.. miña rect'ificada.-.Pero si-está .concesiónHlegara á caduparse,' 
- no" podría ser ob je to .dé .nueva coocesión. si DO' hubierarel te--" 
• rvéno.exigido por.él aH; . 12del déc re ic - l ey de Basés., '^- " .v.-

' De esta opé'ración'sé lévantanVIel acta: correspondiente,-y ' 
r se ' aoompañurán los p lános ' env ignol forma.que lo. prescrito-; 
para las demorcaciones. ' ' ! " , ' " ' . ' , . ' ' 
. . Devuelto él ex'fediente s i Gobernádor , é s t é d i c t a r á laipro-' 

.videncia" que proceda,.a pro bando ó anulando la rectif icación 
• ; p rac t i cá ' l a . ' y eu ' é l primer paso dispondrá que se extiendan,.; 
l-en'el.titiilo'de propiedad-las oportunas ano tac iónes y:,se e i i -
: t r e g ü e al u i te resádo uno dé los.planos.%- -

, A r t . 138." Todos los plazosque se fijan en"este reglamen - -. 
to son iinproríogiibleá y fatales; se coraprenderáu ien ellos, 
con excepción"dél señalado en el art. 11, los días festivos,-y 
so con ta rán desde el día siguiente al en que haya teuido 
lugar la notificación administrativa á los io te résados ; y si é s 
tos ó sus representantes no estuvieran ó no se les encontrara 
en la capital, se harán las notificaciones por medio de los 
Boletines O/iciales, insertando en ellos la providencia ó parte 
de la misma que las produzca, y el plazo empezarA á contar 
se desde el din siguiente al en que esto h á y a tenido lugar . 

Los anuncios en e! Boletín O/kialde declaración de quedar 
franco y rég is t rab le un terreno, asi como todos aquellos c u 
yo objeto sea. hacer llegar á conocimiento del público una 
providencia que no deba ni pueda ser notificada ¡i pai t icular 
alguno d e t e r m í n a l o , no sur t i rán sus efectos legales hasta , 
cinco días después de aquél en que se haga la publ icac ión . 

Ar t . 139. Las notificaciones administrativas deberán c o n 
tenor la providencia ó acuerdo ín t eg ro , la expres ión de los 
recursos que en su caso procedan, y el t é rmino para interpo 
nerlos. Estas notificaciones se ha rán por el Agente de la au
toridad que el Gobernador designe, y dicho Agente ha rá 
constar en las mismas notificaciones que e n t r e g ó al intere
sado copia del decreto, providencia ó resolución que !a mot i 
ve, firmando con el que las hace el mismo notificado, ó dos 
testigos si no supiere escribir ó se negase á firmar. S i no se 
encontrara al interesado en su domicilio, se devolverá la c é -

puedaii. unirse al e x p é d i é n t e los edictos, so ha rá constar por 
• diligencia que eatuvieron expuestos al. público por.espacio.de ; 
"treinta días, y sí no se unieso el Bólelin-Olicial, s e ' éx ten 'de rá 
. t a m b i é n diligencia expresando la caiísa,, y el numeró" , 'd ía , ,.. 
:nies"y-añp'del d icho ,Boki lnrO/kia l én que'.se publ icó .la, ad - "; 
mis ión '¿e l registro. ' . ' . ; ' . " ; " 

• Los cla'ros de pápe! qué- resu l t e t i ea- él .expediente' se. ta- ' . 
cha rán ón. la forma aciisturobrada. . : "- ' 

• " fSó lo ' éo el casó "do afectar lo resuelto en" un expediento á 
: otros 'podrá trasiéd.irsé 'á ióstos; .por certificació'J. visada/por,;'" 
lerGpberii'ador.-'la resplución original contenida en el: primero.'. ' 
- -Art;. 131.;.: No debe -négarsé la admisión miiteriol de ú¡n: -

•gún escrito ó; roclam'acióa dé los interesados, :pof ilegales ó- ' 
. improcedent' S.qué pudiéran. ser. Sobre todas las réc lamac io -

nes.debe recaer la providencia que corresponda. '.•'. 
*. De todo escrito, solicitud ó aviso, cuya falta de.presentar 
ción pudiera perjudicar á cualquiera de los interesados, se : 

.les dará .é l refguardo oportuoo. uebidamoijte autorizado; , 
" Ar t , 132. En todo expediente se deberá hacer constar al 
final, por el funcionario á quien corresponda, los folios que 

. contiene, que es tán cubiertos los claros, y cualesquiera otras 
circunstancies que parezcan conven'sntes y oportunas. L a 
nota se escribirá toda cío letra, sin guarismo alguno. 

También se hará constar en igua l forma ol n ú m e r o de fo
lios de que consta el expedieute, cuando é.-te haya de remi
tirse de una á otra dependencia del Estado. 

Art . 133. Cuando por extravio ó cualquiera otra causa se 
reclamare por los interesados un nuevo titulo de propiedad, 
los Gobernadores no podrán dar nunca más que una ce r t i f i 
cación en que se copie literalmente el titulo objeto de la re-

'• c lamac ión , á cuyo electo c u i l a r á u de que en todos los expe • 
dientes, al expedirse los t í tu los de propie lad, quede unida á 
los mismos la correspondiente minuta . 

Ar t . 134. Siempre que por el Ministerio de Agr i cu l tu ra , 
Industria. Comercio y Obras públicas se devuelvan los expe
dientes á los Gobernadores para practicar algunas d i l igen
cias, corregir defectos ó subsanar las faltas u omisiones en 
que se hubiere incurrido, las nuevas anotaciones y d i l i g e n 
cias quo se practiquen se pondrán á con t inuac ión de los mis 
mos expedientes, por el orden que con arregln á sus fechus 

U 
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Alcaldía constitucional de 
M u r í a s ae Paredes 

E n los primeros citas del presente 
mes £6 apareció eo los pastos comu-
ees del pueblo de Fosgnr, de este 
Munic ip io , una yegua de cuatro 
aSos de edad, pelo rojo, paticai/ada 
de las dos extremidades de a t r á s , 
s in herrar de las cuatro, como de 
siete cuartas de alzada; la cual se 
halla custodiada por ordeo del Pre
sidente de la Juuta administrativa, 
y será entregada á su d u e ñ o previo 
abono de gastos. 

Murías de Paredes 7 de Junio de 
1903.—El Alcalde, Manuel Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Villatanzo 

Confeccionado ul a p é n d i c e ; al 
amillaramiento de la riqueza rús t ica 
y relación de los contribuyentes do 
este MuDiop io que figuran con a l 
tas y bajasen la riquez'i pecuaria, 
cuyos documentos han de servir de 
base al repartimiento por los expre
sados conceptos en el p r ó x i m o a S o d e 
1904, se bailan de manifiesto al pú ' 
blico en la Secretarla de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de quince 
d ías . Durante los cuales pueden ser 
examinados y producir los que se 
consideren agraviados los reclama
ciones que crean justas. 

Villazanzo 8 de Junio de 1903.— 
E l Alcalde, Melchor Mar t ínez . . . 

. Alcaldía constitucional de 
óan ta Mar ta de Ordos 

Terminada la rectif icación del 
amillaramiento que ha de servir da 

base para el repartimiento de la con
t r ibuc ión territorial en el a ñ o de 
1804, se halla expuesto eo la Secre
taria do este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince días para las recla
maciones oportunas. 

Santa María de Ordáe á 8 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Manuel G o n 
zá lez . 

Alcaldía cunstiluciondl de 
Oastropodawe 

E l día 26 de Junio actual , i las 
nueve de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la casa consistorial l a enajena 
ción en pública subasta por pujas á 
la llana de 330 fanegat de centeno 
de los fondos que posée el Pósi to de 
este Municipio , bajo las condiciones 
que se determinan oa la conces ión . 

Para optar á la subasta han de de
positar lus licitadores el 5 por 100 
de la cantidad total á que ascienda 
el valer del grano, que será el que 
tuviese eu el mercado anterior a l 
día de la venta. 

Castropodame VI de Junio de 
1903.—El Alcalde, Cipriano R e 
guero. 

Alcaldía constitucional de 
Castrolierra 

S e g ú n me participa el vecino F¿ , 
l i x Castellanos/de esta vecindad, el 
día 24 del mes de Octubre p r ó x i m o 
pasado, desapareció de este pueblo 
su mujer, M a m J e s ú s Pulido Gago , 
de 31 años de e d i d , casada, que se 
gút i noticias, particulares, se halla 

en Sabero, en compañ ía de Clemen
te Iglesias, vecino de esto pueblo; 
habiendo llevado un arca con las ro
pas de vestir y de cama y a d e m á s 
las de una niña de 5 años de edad, 
y la llave de la casa de Baltasar 
Castellanos. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c i v i l procedan á su busca y cap
tura, y de ser habida, la conduzcan 
á casa de su esposo. 

Castrotierra 10 de Junio de 1903. 
— E l Alcalde, Román Pérez . 

JDZUADOS 

Don Claudio Gar r í a Bernardo, Juez 
municipal , en funciones de ios 
t rucc ión en Siero y su partido. 
Por la presente requisitoria, y por 

hallarse comprendidos en el nú inero 
1.° dei art. 83a de la ley de Enju i 
ciamiento cr iminal , ¿ i gno rándose 
su actual paradero, se c i ta , llama y 
emplaza á los procesados Francisca 
Antolín (a) Catalina, natural de la 
Inclusa de Paleucia, soltera, ambu
lante, de 39 años de edad, de esta 
tura baja, morena, y á Manuel C o n 
cejo Módico (a) Tío MilagrúF, de 87 
años , hijo da Santiago y Teresa, 
casado, natural de La U n i o o , ' partir 
do de Villaióu (Valladolid,) tratante 
en caballos, vecino dé Oviedo, calle 
de la Vega , para que comparezcan 
ante la Audiencia provincial de 
Oviedo en el t é r m i n o de diez d ías , 
en virtud de la causa que se les s i 
gue por rqbo. - y ¡a cual se encuen
tra pendiente de juicio oral ; pues de 
no . verificarlo asi les pa ra rán los 

perjuicios á que hubiuro lugar con 
arreglo á la ley. 

Asimismo ruego á todas las au 
toridades, tanto civi les como m i 
litares y agentes de la policía j u d i 
c ia l , la busca y captura de los refe
ridos individuos, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición do di-, 
cha Audieticia, dando cuauta á este 
Juzgado. 

Dada en Pola de Siero á 5 de J u 
nio de 1903.—Claudio Bernardo.— 
P. S. M : Marcial Alvarez Galienas. 
— E s copia: Eduardo de N t v » . 

ANUNCIOS PARTICULARES 
F I N C A S E N V E N T A 

Todas las que posee D . ' Bernarda 
Cuenllas y Alvarez Miranda, vecina 
de Beollera, en el t é rmino mun ic i 
pal del Ayuntamiento de Cabr i l l a -
nes (Babia de Arr iba) , con inclusión 
de la casa y molino sitas en el pue
blo de La Cueta y su barrio de C a -
cabil lo, del mismo t é r m i n o maní - . • 
c ipa l . 

Los que deseen interesarle en l a 
compra, pueden tratar con la pro-, 
pietaria en León, calle de G a z m i a 
el Bueno, n ú m . 8, lus dios 24 al 30 
del corriente mes de Junio . 

• E l día 11 del corriente s é e x t r a v i ó 
de La Flecha, Ayuntamiento de Ga
rrafa, uo ternero de. tres meses, pelo, 
rojo oscuro; llevaba una l ia de es-, 
parto al pescuezo. Darán razon en 
el Rastro Matadero de esta ciudad a 
Mat t in Carro. . - -

Imp: do la DipotaciiJri1 provincial , 
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les corresponda, uniéndose t amb ién la orden superior en que 
esto se haya acordado. S i fueren necesarias enmiendan en 
a l g ú n escrito ó plano; se ha rán é s t a s , extendiendo la opor. 
tuna di l igencia; y cuando se mande refirmar un escrito o 
plano, .no .se .pocarán del pxpedieute"los q u e ^ x i s t i é r a n : p i r a -
colocar en su logar l o s reformados, sino que se un i r án , res1 

; r p e t a n d ó cuanto sB'hubiere" antes: hecho, y se j jp lóca rán á 
r C Ó b t i b U B e i ó u . d e l f o l i o dónde teraiinen los ' t r á m i t e s an té r iq -
"res á la r e fo rn i á . . . • " *.* . . . * '•*"" ' . * 

.-. Ar t . 135. Las faltas cometidas por'los ip téresados duran -•• 
te la tracnitac-óq dejos expéd ¡en t ée ry que 'prddiizcau s t r c á n r : 

. ce lac ión , podrán ser dispensadas por el MioUtro , si cois ello 
no se causa perjuicio á tercero;' y . pára obtener.esta gracia,: ' 
dichos 'interesad! s p r e sen t a r án ' sus solicitudes dé dispensa -
al Gobernador c iv i l de la provincia, quien después de oír á 
la Jefatura de Minas, la reiuitirá al Ministerio del Ramo, i n -

. formando si procede ó no el que sé conceda. 
Sin embargo, cuando la f ilta cometida sea la de no haber 

presentado el papel de pagos al Estad» por derechos de ptr-
tenencias demarcadas > expedición del t i tulo de propiedad, 
n o se dará curso á la solicitud de dispensa sin que por la Je
fatura de Minas se haga constar previátne-'ite que en el caeo 
de concederse la gracia solicitada no se i r roga rá petjuicio 4 
tercero y sin que, puesta esta circunstancia en conocimien
to de los inteiesadiis, presenten és tos , dentro del improrro
gable plazo de cinco días, el correspondiente papel de pages 
por les dos indicados conceptos. En dicha solicitud se ano
ta rá por la Jefatura do Minas la clase, número y valor de cada 
uno de los plifgo.a presentados, los cuales se conse rva rán de . 
positados en su oficina hasta que se les dé definitivo destico 
por vir tud de la resolución que recaiga. Otorgada quesea la 
dispensa de la falta, se devolverá el expediente al Goberna 
dor para que, dándose al papel de pages la debida aplica
ción, se expida ir,mediatamecte el t i tulo de propiedad. 

Cuando les Gcbeinadores estimen qae la concesión de la 
gracia ocasiona perjuicio á tercero, c e g a r á n de plano el cur
so de las solicitudes, dando conocimiento de su providencia 
á los interesados; pero si és tos insistieran eu la pre tensión 
de que la solicitud se eleve al Ministerio, se le dará curso, 
ex ig iéndoles la presentación del papel en el plazo indicado. 

al cual se le dará el destino correspondiente si se concediera 
la gracia; en caso contrario, dicho papel-será devuelto á los 
interesados. . " . • • 
• A r t . 136. En el caso de que el Ingeniero Jefe de un Dis-

- t r i t o minero o.un .interesado cualquiera oiauilieste que tina 
i concesión n i inéra-sé sope rponé en-portp.á .otra, otorgada an- "" 

t e r ió rn ien te á élla. se procederá á rectificar la m á s t n o d é r D a ; ' ' 
, y al ef-íc'o;: se j n c o á r á el oportuno. expediente^de.rectifica-.: 
. c i ón . para ¡o cu^ l se tiótificará á los;interosados,.y A los du'e-
- ños dé las minas c o l i n d á D t é ' s y próxim'a'sVá'fin dé q u é . dentro. 
• del plazo de diez días, ,-expongan ,10 que estimen orficedeote.' 
Transcurrido dicho pltzp. el referido logeniero J i f a d i s p o n d r á ' 

ique, previas -formalidades a n á l o g a s á lá? establecidas para ' 
las demarcaciones;.se practique :1o m á s pronto posible por-
u'no de loslogenieros á sus órdenes el deslinde entre la con
cesión de que so trate.y todas las que' lo sean limitiofes. De 
este deslinde a c o m p a ñ a r á dicho logeniero lá córres 'pondiéh-. 

- te acta y plano topográfico con 'todos los datos que j u z g u é 
convenientes para aclarar debidamente l a cues t i ón , é i i . f o r - . 
mará acerca de la misma cuanto se le ofrezca y p a r e z c a ; y 
de todo'ello se dará vista á ' los interesados, para que-, en el 
t é rmino de ocho días, expongan lo que á su derecho conven
ga . E l Ingeniero Jefe", dentro del plazo de quince dias, te
niendo en cuenta e l resultado de la operación y .lo que hs -
yau expuesto, tanto el Ingeniero actuante como los intere
sados, propondrá a l Gobernador la resolución que proceda. 
Dicha autoridad, dentro de los cinco dias siguientes, decre
ta rá si debe ó no practienrse la rect i f icación; y esta p rov i -
vjdencia se notificará iamediatameote á los interesados, quie
nes p o d r á n recurrir contra e l l a . 

A r t . 137. P i r a proceder á la rectif icación de cualquier 
coiicesióo minera deberán cumplirse t ambién lus mismos 
t r á m i t e s y formalidades que se exijan para la p rác t i ca de las 
demarcaciones. 

S i existiere terreno franco suficiente se d e m a r c a r á á la 
cot ces ión que haya de rectificarse el n ú m e r o de pertenen
cias con que fué otorgada; pero si esto uo fuera posible, por 
impedirlo la existencia de otras concesiones m á s modernas, 
sólo se d e m a r c a r á el terreno franco que resulte limitado por 
las minas colindantes, aun cuando no reuoa las condiciones. 



D E L E O N 

Consideraciones generales 

Es una verdad que ha alcanzado la categoría de axio
mática la de que, uno de los asuntos que más preocupan 
la atención de los hombres dedicados al cultivo de las 
Ciencias Médicas, y de los que consagran su actividad á 
los estudios de la Sociología, es el que se refiere al auxi
lio que la sociedad debe prestar al menesteroso, y muy 
especialmente, al cuidado y curación de las enfermeda
des que el pobre desvalido pueda sufrir durante su vida. 

De muy antiguo, han dispensado los pueblos todos, 
verdadera protección á los desventurados á quienesla for
tuna les ha negado sus favores en los amargos momentos 
en que aquéllos se han encontrado bajo la acción, siem • 
pre triste, de las enfermedades; y aunque con distintas 
formas, jamás se ha negado al pobre enfermo el socorro 
que las diferentes culturas de las naciones lian permitido 
otorgarle, como consuelo y compensación á su desgracia. 

Por eso, lo que en un principio no traspasaba los l í
mites de la iniciativa individual, vino más tarde á reves
tir carácter colectivo, inspirado por el sentimiento de la 
más pura caridad, cuyo espíritu fué infiltrándose en las 
manifestaciones del Estado, hasta el punto que actual
mente es ya función preceptiva, y por tanto, obligatoria 
de la administración pública, el atender á la beneficen
cia en general, y entre los fines de ésta, á la creación, 
régimen 3' sostenimiento de hospitales. 

Y no podía ni puede ser otra cosa, dadas las relacio
nes de sociabilidad innatas en el hombre, y la organiza
ción de los pueblos modernos. E l opulento capitalista, el 
trabajador robusto, el especulador activo, y cuamos de
dican sus actividades y esfuerzos al fomento material y 
moral y acrecentamiento del país, todos, absolutamente 
todos, necesitan del favor y de la protección constante 
del Gobierno para adelantar sus intereses y mejorar su 
condición. Y si esto les es indispensable á los que dispo 
nen de medios para defenderse á si mismos, en muchísi
ma mayor escala necesita de la protección del Estado el 
infeliz jornalero á quien la enfermedad tiene postrado en 
el lecho del dolor; el anciano indigente á quien la edad 
le niega el consuelo y los auxilios del trabajo; el niño 
reciennacido, á quien las preocupaciones ó la crueldad 
de sus padres, condenan al más punible abandono, y el 
desgraciado demente, á quien la pérdida de la razón le 
ha sumido en la deplorable condición del «ser incons-

Hospital de San Antonio Abad : 

Para contestar á la pregunta que dejamos forinulada, 
no es necesario, ciertamente, poseer-grandes cónocimien-
los científicos, ni meno;, recurrir á disquisiciones técn i -
eas, imposible por otra parte para el que -stiscribe,'' por " 
desconocer en absoluto la, Ciéncia Médico-Quirúrgicá.: 

Pero antes de entrar en el fondo del- extremo qüe-
dejamos apuntado,'un dojicr de;conciencia y de estrictá . 
justicia, nos obliga' A tributar un entusiasta apíáiiso á la 
actual Administración y ,Cuerpo, facultativoldél Hospital 
de San Antonio Abad; ¡i las Hijas de la Caridad, á cuyo '• 
incomparable cuidado están cbiífiadós' jos.énfermos; v al 
l imo. Cabildo Catedral y Excina. Diputación provincial, 
quienes con . una solicitud^ que" bien puede considerarse 
como ejemplar, atienden á la .asistencia de los enfermos 
y á la medicación de los misinos, con arreglo á.los ade- ' 
lautos de la Ciencia. . '; ' • ' 

Todo-esto, que en realidad; enaltece' á aquellas llus-, 
tres Corporaciones, no basta, sin embargo, á satisfacer la 

. exigencia médico-social, 'y fuerza es penetrar en él "exa
men material, digámoslo así, del edificio donde actual
mente sé albergan los enfermos pobres. , ; i '• ";.'. f 

Es indudable que, allá en los tiénipos de la fundación 
del Hospital de San Antonio Abad, • los benéficos , varo
nes é ilustres patricios que lo construyeron, dirigieron 
su santa obra por el camino qué eíi aquéKentoncés en
contraron trazado; y en este concepto, justo es dedicar á. 
aquellos caritativos.ciudadanos el recuerdo d é l a gratif. 
tud, el tributo de la admifacióh ,y elaplausb y el recono
cimiento de su proceder, todo lo cual", constituye un es— 
pejo viviente para-esta-, generación ,y. fuente de inspira-

. ción saludable- para no abandonar la vía del perfeccio
namiento en ;tan' transcendental obra hümanitariá." , 

Más, la evolución constante de jas.ideas y la perenne 
transformación de las cosás,J ián dejado!;.á la ' zaga del 
p rog resó los sistemas aceptados c o m o ^ ü e h q s eivotras 

. épocas, para la construcción ' de' 'Hospitales,,'y ' de es té , 
modo puede explicarse; el . 'extraño. eiñpjázámiehto' del 
Hospital que nos ocupa, cuya situación se llalla en pug
na abierta con el émbellecimiehto de la ciudad; y con 
los más.rudimentarios preceptos de.lá higiene. 

Enclavado el Hospital de San Antonio Abad entre 
el Palacio del Exctno. Ayuntamiento y la parroquia!igle
sia de San Marcelo, aquel ediíiciorc¡erra completamente, 
la salida (y en sü propio.comienzo) de la calle que par
te ele la plaza de San Marcelo,-}'; cuyó punto naturál de-
salida, debe ser la carretera denominada de Madrid. La-
forma de dicho emplazárriiento da or igéh,- 'entre otras 
particularidades, que opor tuhaménte se indicarán; á que 

al¡¿úií¡i; piii'., c i o ü j u l ú .1. t|uc ¿1;" imlia ú c s l i n a O u ; que C5 

un peligró para la vida del mismo enfermo en él alber-
' gádo, y 'constituye, por último, una amenaza constante 
. para la salud pública de esta capital. 

' De ahí qüe imperiósameñte se imponga la necesi
dad dé trasladar dicho Hospital á otro punto, que reúna 
mejores condiciones higiénicas, y que el edificio que nue-
vainente'se construya, responda á las prescripciones de 
la ciencia moderna. 

I 11 :-

EL NUEVO HOSPITAL 

Su emplazamiento 

: Problema és, y de no fácil solución, el emplazamiento 
de un Hospital. L a situación topográfica del terreno 
donde haya de construirse, la dirección de los vientos 
dominantes, la mayor ó menor distancia que determina 
el riesgo ó" contingencia en los traslados de los enfermos 
y la facilidad y ,prontitud en la prestación de ciertos ser
vicios, hasta las condiciones económicas para la adqui
sición cíe los solares donde ha de establecerse la fábri
ca, todas estas circunstancias y otras muchas más que 
de las mismas se derivan, envuelven otros tantos puntos 
dé, estudio para el mejor , acierto en las construcciones 
de que se trata. " . 

Sinceramente reconoce el que suscribe, que tal vez, 
éste extremo' del proyecto, acaso se hubiere convertido 
en problema ;insoluble si la patriótica generosidad del 
Excmo.1 Ayuntamiento de la capital no se hubiese antici
pado á vencer, con verdadera .esplendidez," la dificultad 
que pudo muy bien destruir las esperanzas de realización 
de la obra. ¡ 

,. En efecto, la Excma. Corporación municipal, dis
puesta siempre á coadyuvar á toda empresa digna y ie-

; vantada; no lia vacilado, en ofrecer los terrenos nece
sarios para la construcción del nuevo Hospital en el in
menso campo denominado E l Parque. 

L a anchura y extensión de los mencionados terrenos, 
la relativa benignidad climatológica de la zona donde se 

; taitón- enclavados, la proximidad del río Bernesga y las 
g rahdés^ lamedas plantadas én los: mismos, las cuales, 
adéniás del embellecimiento natural de la vegetación, 

Í purifican'él aire, saturándolo de oxígeno, determinaron 
en otra época .' que una Comisión técnica dictaminase 
favorabiehiente'.la instalación del Hospital en los refe
ridos-terrenos,, y ésta singular .circunstancia evita la 
discusión y la duda relativamente al punto ó sitio en que 


